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Exp.: A/SER-007980/2025 

 

INFORME DEL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 

PERSONALES CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN DEL CONTRATO MIXTO DE 

SERVICIOS Y SUMINISTROS PARA LA TELEMONITORIZACIÓN DE PACIENTES, CON 

CARGO AL PLAN DE RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 

GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 

NEXTGENERATIONEU (C11.I03.P14.S13), A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 

En la mesa de contratación de fecha 27 de mayo de 2025, se acuerda elevar Propuesta de 

Adjudicación a favor de la empresa INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN, S.L.U., y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del expediente de contratación, y según establece el artículo 

150.2 de la Ley 9/2017, el órgano de contratación ha requerido a la empresa que presente la 

documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios que se comprometió a 

dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. 

  

El 11 de junio de 2025 se ha recibido en esta Dirección General la documentación presentada 

por dicha empresa.  

 

A continuación, se relaciona el cumplimiento por parte de INDRA SOLUCIONES 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. de la adscripción de medios personales 

comprometidas en su oferta. 

 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES. 

 

Del examen de la documentación acreditativa de la adscripción de medios personales esta 

Dirección General de Salud Digital, unidad promotora del contrato, observa lo siguiente: 

 

 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES 

INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. 

EXPERIENCIA /FORMACION REQUERIDA  CUMPLE 

Jefe de proyecto 
(1) 

Experiencia de al menos de 5 años como 
Jefe Proyecto en el ámbito de las 
tecnologías de la información. 

SI 

Experiencia de al menos 3 años en labores 
de coordinación de proyectos de 
desarrollo de Sistemas de Información en 
el ámbito Sanitario que usen los 
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estándares HL7/FHIR y los protocolos de 
intercambio de datos IHE. 

Certificación PMP vigente. SI 

Formación universitaria en carrera técnica 
relacionada con la tecnología 
(Ingeniería Telecomunicaciones, 
Informática, etc.) Nivel MECES 3 o 
superior. 

SI 

Consultor Senior 
(5) 

Experiencia de al menos 5 años como 
Consultor en desarrollos de proyectos TIC. 

SI 

Dentro de la experiencia total, al menos 3 
años de experiencia ejerciendo funciones 
de Consultor en proyectos de desarrollo 
de sistemas de información en el entorno 
sanitario que usen los estándares 
HL7/FHIR y los protocolos de 
intercambio de datos IHE. 

SI 

Grado universitario en el Nivel 2 (MECES 
Nivel 2) en estudios relacionados con las 
TIC o superior. 

NO El consultor 4 
Solo presenta certificado 

académico, no la titulación 
 

 

 

Arquitecto de 

Sistemas 

(2) 

Experiencia de al menos 3 años en tareas 
de análisis y diseño de arquitecturas 
tecnológicas y soluciones de 
interoperabilidad para sistemas de 
información en el ámbito sanitario 
basadas en estándares HL7/FHIR y 
protocolos de intercambio de datos IHE. 

SI 

Certificación HL7/FHIR. SI 

Grado universitario o Formación 
Profesional en estudios relacionados con 
las TIC (MECES Nivel 1 o 2) o formación 
superior. 

SI 

Técnico de 
Integraciones 

(3) 

Experiencia de al menos 3 años en tareas 
de análisis y diseño de integraciones para 
sistemas de información. 

SI 

Experiencia de al menos 2 años en 
integración de sistemas usando motores 
de integración y estándar HL7/FHIR. 

NO Técnico de integraciones 2 no 
presenta 

experiencia suficiente 

Grado universitario en el Nivel 2 (MECES 
Nivel 2) en estudios relacionados con las 
TIC o formación superior. 

NO Técnico de integraciones 1 no 
tiene titulación 

De MECES 2 

Técnico de Bases 
de Datos 

(1) 

Experiencia de al menos 3 años en tareas 
de gestión de bases de datos en el 
entorno tecnológico descrito en el 
apartado “Arquitectura e Infraestructura” 
y en los sistemas de gestión de BBDD 
propuestos como parte de la solución por 
el proveedor. 
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Experiencia de al menos 1 año 
desarrollando funciones de Técnico de 
Bases de Datos en proyectos en el ámbito 
sanitario. 

NO No queda 
claro que tenga esta 

experiencia  

Técnico Superior Nivel 1 (MECES Nivel 1) 
en estudios relacionados con el ámbito 
TIC o formación superior. 

SI 

Técnico de 
Sistemas 

(1) 

Experiencia de al menos 3 años en tareas 
de implantación, administración de 
sistemas de información. 

NO Tiene 32 meses de 
experiencia 

Experiencia de al menos 2 años en 
administración de sistemas que usen 
motores de integración y estándar 
HL7/FHIR. 

SI 

Grado universitario en el Nivel 1 (MECES 
Nivel 1) en estudios relacionados con las 
TIC o formación superior. 

NO En el título no queda claro la 
Correspondencia con el MECES 

solicitado 

Analista 
(4) 

Experiencia de al menos 2 años en tareas 
de análisis y diseño de soluciones TIC 
relacionados con IoMT. 

SI 

Experiencia de al menos 2 años en tareas 
de análisis y coordinación de 
programadores en proyectos de 
desarrollo de sistemas de información en 
el ámbito sanitario basados en estándares 
HL7/FHIR y protocolos de intercambio 
de datos IHE. 

NO Analista 2 y 4  no parecen 
cumplir  

con los estándares de HL7/FHIR 

Grado universitario en el Nivel 2 (MECES 
Nivel 2) en estudios relacionados con las 
TIC o superior. 

SI 

Analista-
Programador 

(5) 
 

Experiencia de al menos 2 años como 
Analista-Programador de sistemas de 
información. 

 
SI Cuatro están correctos 

El Analista Programador 5 no 
cumple el período de experiencia 

profesional solicitado. 
 
 

Técnico Superior Nivel 1 (MECES Nivel 1) 
en estudios relacionados con el ámbito 
TIC. 

 
NO  

Analista Programador 5  no 
presenta titulación 

 
 

 

El equipo de prestación del servicio presentado por la empresa INDRA SOLUCIONES 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. no cumple los requisitos de cualificación, 

formación y experiencia de los perfiles profesionales establecidos en el apartado 6 “EQUIPO 

DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO” del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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Como conclusión, se informa desfavorablemente el cumplimiento del compromiso de 

adscripción de medios personales aportados correspondientes a la licitación del contrato mixto 

de servicios y suministros de: “TELEMONITORIZACIÓN DE PACIENTES”. Es necesario 

solicitar las aclaraciones planteadas, lo cual se indica a los efectos oportunos.  

 

Madrid, 

LA JEFA DE ÁREA DE GESTIÓN Y CALIDAD 
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